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En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 09:00 horas con 

15 minutos del día veintiuno de agosto del año dos mil veinticinco, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 43, 44, 47, 48 y 79 del Reglamento de Comisiones del Consejo 

General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, en la dirección 

electrónica: meet.google.com/ssm-fmdz-pgf;  se reunieron de forma virtual las integrantes de la 

Comisión de Organización Electoral, con la finalidad de celebrar la Octava Sesión Ordinaria, a la que 

asistieron la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de 

Organización Electoral y las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y Azucena Cayetano Solano, 

Consejeras Electorales integrantes de la Comisión; asimismo, como invitado el C. Pedro Pablo Martínez 

Ortiz, Secretario Ejecutivo de este órgano electoral; la C. Patricia Urbina Correa, como Secretaria 

Técnica de la Comisión. Asimismo, los Representaciones de los Partidos Políticos, acreditados ante este 

Instituto Electoral, C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido Revolucionario 

Institucional; C. Juan Iván Barrera Salas, Representante Propietario del Partido del Trabajo; C. Juan 

Manuel Maciel Moyorido, Representante Propietario del Partido Verde Ecologista de México; C. Rosio 

Calleja Niño, Representante Propietaria del Partido Morena; C. Ulises Cano Aparicio, Representante 

Propietaria del Partido de la Revolución Democrática; así como la C. Rossibel Bello Mateo, 

Representante Propietaria de Pueblos y Comunidades Originarias y la C. Mijane Jiménez Salinas, 

Representante Propietaria del  Pueblo Afromexicano, para desahogar el orden del día que con 

oportunidad fue circulado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral, dio la bienvenida a la Sesión Virtual de la Octava Sesión Ordinaria 

de la Comisión de Organización Electoral, agradeciendo la presencia de las Consejerías integrantes de 

esta Comisión; de las representaciones de los Partidos Políticos; la presencia del Secretario Ejecutivo. 

Con fundamento en el artículo 55 del reglamento de Comisiones, solicitó a la Secretaria Técnica la 

verificación del quórum legal.---------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, hizo constar la 

asistencia de las 3 consejerías integrantes de la Comisión, así como 5 representaciones de Partidos 

Políticos, la representación de los pueblos y comunidades Originarias y a la representante del pueblo 

afromexicano haciendo un total de diez integrantes de la Comisión, por lo que se cuenta con el quórum 

para sesionar legal y válidamente. --------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acto seguido, en uso de la palabra, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión de Organización Electoral, declaró legalmente instalada la Sesión, solicitando a la Secretaría 

Técnica, proceda a dar lectura al proyecto del orden del día para esta Sesión Ordinaria, y al final de la 

lectura, con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, consultará a las y los integrantes 

de esta Comisión si desean incorporar algún punto en asuntos generales.----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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A continuación, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, dio lectura al orden del 

día propuesto, en los siguientes términos. 

 
1. Presentación, y en su caso, aprobación del proyecto del orden del día. 

 

2. Presentación, y en su caso, aprobación de la minuta correspondiente a la Séptima Sesión 
Ordinaria, celebrada el 09 de julio de 2025, por la Comisión de Organización Electoral. 

 

3. Informe 017/COE/SO/21-08-2025, que rinde la Secretaría Técnica sobre la correspondencia 
recibida, durante el periodo del 09 de julio al 20 de agosto de 2025, en cumplimiento al Artículo 
40 fracción IX del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 
4. Informe 018/COE/SO/21-08-2025, de avance de los Trabajos de Mantenimiento, 

Almacenamiento y Conservación del material electoral utilizado en el Proceso Electoral 
Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, para su reutilización. 

 

5. Acuerdo 006/COE/SO/21-08-2025 por el que se aprueba la modificación al Programa Anual 
de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral, para el ejercicio anual 2025. 

 

6. Asuntos Generales. 

 
 
En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

consultó, si alguna de las personas desea agregar algún punto como asunto general, al no haberlo 

solicitó a la Secretaria Técnica, someter a votación el Proyecto de orden del día.-------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto continuo, la Secretaria Técnica, C. Patricia Urbina Correa, sometió a la aprobación de las 

integrantes de la Comisión, el Proyecto del orden del día, aprobándose por unanimidad de Votos. ------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, con 

fundamento en el artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Consejo General de este Instituto, 

solicito a la Secretaria Técnica, someter a la aprobación de las integrantes de esta comisión la dispensa 

de la lectura de cada uno de los documentos que se abordarán en esta sesión, toda vez que fueron 

circulados con oportunidad.-----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a aprobación 

de las integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de los documentos que sustentan el orden 

del día; aprobándose por unanimidad de votos la dispensa de la lectura. ----------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del segundo punto del orden del día.--------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, señalo que el 

segundo punto del orden del día corresponde a la Presentación, y en su caso, aprobación de la minuta 

correspondiente a la Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 09 de julio de 2025, por la Comisión de 

Organización Electoral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

señala: queda a consideración de quienes integran esta Comisión el contenido de la minuta, si hubiese 

alguna observación estaremos recibiendola en el transcurso de la tarde para incorporarla en los términos, 

por lo tanto, solicito que someta a aprobación el contenido de la Minuta.------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, sometió a aprobación 

de las integrantes de esta Comisión la minuta de referencia, señalando que ha sido aprobada por 

unanimidad de votos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, le 

solicitó a la Secretaria Técnica, dar cuenta del tercer punto del orden del día y a su vez realizar una 

presentación ejecutiva del mismo.---------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el punto número tres 

es el correspondiente al informe 017/COE/SO/21-08-2025, que rinde la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Organización Electoral, sobre la correspondencia recibida, durante el periodo del 

09 de julio al 20 de agosto de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40 fracción IX 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, dando cuenta de la información que solicita la Unidad Técnica de Transparencia y 

Acceso a la Información de este organismo electoral, en primer lugar tenemos una solicitud con 

fecha 11 de julio de 2025, que se recibió mediante oficio número 093/2025, por el cual se solicita 

información referente a los resultados a nivel local de Diputaciones y Gubernatura, así como la 

asignación de diputaciones de representación proporcional en el mismo periodo de 2000-2024, 

esta solicitud fue atendida vía correo electrónico el 11 de julio del presente año, a través del 

oficio 130/2025, por el cual se remitió la información correspondiente a los resultados a nivel 

local en diputaciones y gubernaturas, así como la asignación de diputaciones de representación 

proporcional en el mismo periodo de 2000 a 2024, me permito señalar que por cuanto a este 

informe hubo unas observaciones por parte de la Consejera Presidenta de esta Comisión, para 

especificar de manera más amplia la forma en que fueron atendidas las solicitudes de 

información, lo que se hizo llegar en alcance en un correo del día de ayer a todas las 

representaciones y las integrantes de la Comisión. La segunda solicitud de transparencia se 

recibió con fecha 16 de julio, con el oficio 203/2025, mediante el cual solicitó el listado completo 

de los integrantes de los cabildos electos para el periodo 2024–2027, en los siguientes 

municipios del estado de Guerrero: Marquelia, Florencio Villarreal, Juchitán, Copala, 

Cuajinicuilapa, San Nicolás; así como información relativa al nombre completo de cada 

integrante del cabildo electo y el cargo que desempeña, periodo de ejercicio, partido político o 

coalición por el cual fue electo/a; indicación expresa de si la candidatura fue registrada y/o electa 

mediante el mecanismo de acción afirmativa para personas afromexicanas esta solicitud fue 

atendida vía correo electrónico el día 17 de julio del presente año, a través del oficio 134/2025, 

por el cual se remite la información solicitada de los integrantes de los ayuntamientos de los 

municipios de Marquelia, Florencio Villarreal, Juchitán, Copala, Cuajinicuilapa, San Nicolás. La 
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tercera solicitud de información es de fecha 15 de julio, se recibió mediante oficio número 

096/2025, mediante el cual solicitó la siguiente información: ¿Cuáles fueron los procesos 

electorales que organizó el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana  durante el año 2024, 

y en caso de haber organizado procesos electorales: ¿Cuántos votos válidos en total fueron 

registrados por cada puesto de elección popular en 2024, solicitud atendida el día 17 de julio del 

presente año, a través del oficio 133/2025, remitiendo la información correspondiente a las 2 

solicitudes planteadas. En el cuarto punto con fecha 05 de agosto, se recibió el oficio 212/2025, 

solicitando la siguiente información: el listado de candidaturas electas para ayuntamientos 

(presidencias municipales, sindicaturas y regidurías) en los procesos electorales celebrados en 

el periodo del 2015 al 2024 con el nombre completo de las candidaturas y reglamentos, 

lineamientos, criterios o acuerdos en materia de paridad de género aplicados en los procesos 

electorales 2015 al 2024, esta solicitud fue atendida con fecha 06 de agosto de 2025, se dio 

contestación vía correo electrónico mediante oficio 139/2025, por el cual se remiten las listas 

solicitadas de los procesos electorales de 2015 a 2024, así como los lineamientos emitidos para 

garantizar la integración paritaria en los procesos electorales 2020-2021 y 2023-2024,  la 

siguiente petición de Transparencia se recibió el 11 de agosto y solicitada de manera directa 

respecto al distrito 4 y 9 el listado de las sesiones, así como los padrones que pertenecen a esta  

sección, esta solicitud fue atendida el día 18 de agosto del presente año, a través del oficio 

140/2025, remitiendo la información solicitada con fecha 13 de agosto, se recibió el oficio 

número 224/2025, mediante el cual solicitó la siguiente información: Informe detallado de 

cuantos senadores y diputados se han postulado para tener un cargo por la gubernatura en el 

estado de Guerrero, cuantos han sido electos y cuantos se han reelecto. Esta solicitud fue 

atendida el 18 de agosto del presente año, a través del oficio 144/2025, y se remitió únicamente 

la información relacionada con cuántas personas han sido electas para el cargo de 

Gubernaturas del Estado, toda vez que esa información corresponde a las atribuciones de esta 

Dirección Ejecutiva; con fecha 18 de agosto, se recibió el oficio número 226/2025, por el cual se 

solicitó la base de datos de los cómputos distritales por casilla de las elecciones de 

Ayuntamiento del proceso 2023-2024, esta información será remitida el día de hoy a la Unidad 

Técnica de Transparencia; en otro sentido respecto a la correspondencia de otras autoridades 

e instituciones, en particular me permito dar cuenta del oficio 196/2025 de fecha 18 de julio de 

2025, signado por la Lic. Deysi Anahí Santiago Baltazar, encargada de Despacho de la 

Coordinación de lo Contencioso Electoral, por el cual notificó la Resolución 016/SO/17-07-2025, 

relativa al expediente IEPC/CCE/PRPCDD/001/2023, iniciado de oficio en contra de la 

Presidenta del Consejo Distrital Electoral 27, con sede en Tlapa de Comonfort, por presuntos 

actos que podrían encuadrarse en los incisos, c) y h) del artículo 80 del Reglamento para la 

designación, ratificación y remoción de presidencias y consejerías electorales de los 28 consejos 

distritales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de 

manera específica la notificación realizada por la Coordinación de lo Contencioso Electoral, para 

que la presente resolución sea tomada en consideración al momento de la integración del 

Consejo Distrital 27, para el Proceso Electoral Ordinario 2026-2027, atendiendo a lo dispuesto 
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en la normatividad aplicable. El tercer punto se recibe con fecha 18 de agosto, mediante Oficialía 

de partes un oficio signado por la  Lic. María de Lourdes Becerra Pérez, Secretaria Ejecutiva del 

Instituto Electoral de Michoacán, por el cual solicita información referente al número de casillas 

instaladas en la entidad, número de boletas, así como de materiales electorales para equipar 

las casillas, las elecciones que se llevarán a cabo en el año 2027, selección de personas 

juzgadoras y la misma será parcial o total y número de comités u órganos desconcentrados que 

se estiman instalar para la elección del año 2027; en ese sentido se dio contestación con fecha 

20 de agosto, mediante oficio firmado por el Secretario Ejecutivo, por el cual se remite la 

información correspondiente al proceso electoral ordinario 2023-2024, es el último celebrado 

por este Instituto y la información preliminar con que se cuenta respecto a la elección de 

personas juzgadoras, destacando en la respuesta que aún está pendiente la reforma a la Ley 

Número 483, así como la posible reforma a la propia Ley Orgánica del Poder Judicial, a efecto 

de tener  con posterioridad una mayor información respecto a los cargos que se van a elegir en 

el 2026-2027, por último damos cuenta que con fecha 28 de agosto, se recibió el oficio  

INE/ED/DEOE/0125/2025, signado por el Mtro. Roberto Carlos Félix López, Encargado de 

Despacho de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, 

mediante el cual solicitó la información correspondiente a las elecciones y cargos que se 

elegirán en 2027, en cada una de las 32 entidades, a esta información se dio respuesta mediante 

oficio 0753/2025, signado por la Consejera Presidenta de este Instituto con fecha 20 de agosto 

de 2024, con el cual se remite vía SIVOLPLE la información solicitada. --------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

señala: queda a consideración de quienes integran esta Comisión el contenido del presente informe que 

ha dado cuenta la Secretaria Técnica, de no haber comentarios le pido, Secretaria Técnica, que me 

apoye dando cuenta del siguiente punto del orden del día que es el número cuatro.---------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente punto 

del orden del día es el número cuatro Informe 018/COE/SO/21-08-2025, de avance de los Trabajos 

de Mantenimiento, Almacenamiento y Conservación del material electoral utilizado en el 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024, me permito 

manifestar las actividades arduas que se están llevan a cabo para el desarrollo de esta actividad, 

con fecha 15 de julio mediante oficio 132, se hizo la una solicitud a la Secretaria Ejecutiva, por 

parte de esta Dirección Ejecutiva a efecto de solicitar al personal que no contaba con derecho 

a vacaciones, pudiera incorporarse a los trabajos y actividades que se están desarrollando en 

la bodega electoral, durante el periodo del 21 de julio al 01 de agosto, el personal de las distintas 

áreas de este Instituto entre 8, 9, y hasta 10 personas dependiendo de las actividades que 

también tuvieran al interior de sus áreas, nos apoyaron estas dos semanas con los trabajos y 

actividades que realizamos en la bodega electoral, también de manera ordinaria el personal de 

esta Dirección Ejecutiva acuden a la bodega los días martes y jueves para no desatender las 

actividades de gabinete que se desarrollan al interior de esta Dirección Ejecutiva y de la 
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Coordinación de Organización Electoral, los días martes y jueves acuden de cuatro a cinco 

personas a efecto de continuar con la última etapa de la limpieza y conservación del material 

electoral de esta manera se informa que con corte al 19 de agosto, tenemos un avance en las 

extensiones tubulares que conforman el cancel electoral con un total de 13,110 elementos ya 

limpios y debidamente almacenados para su conservación, la limpieza de cortinas que forman 

parte de este material electoral y así como los tubos cortineros con la cortina teniendo un total 

de 640, tenemos pendientes esta última etapa de estos 3 materiales que conforman el cancel 

electoral, así como los tapones que se utilizan de forma cónica para el tubo cortinero, este es el 

informe por cuanto hace el avance que llevamos de la limpieza y conservación del material 

electoral.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, agradecer este espacio nuevamente y reconocer la iniciativa del área de integrar al 

personal que no tenía derecho a vacaciones y colaboro en los trabajos de limpieza y 

conservación, pero también la disponibilidad y disposición de este personal que estuvo 

trabajando y gracias a ello seguimos avanzando en esta actividad, para poder en una próxima 

sesión presentar el informe  final de esta actividad con datos precisos del número de material 

con que contamos dentro de la bodega electoral, sedería el uso de la voz si alguien desea hacer 

alguna intervención de no haber comentarios daríamos también por recibido el presente informe 

por lo que la Consejera Dulce Merary Villalobos Tlatempa, ha dejado un mensaje en el chat 

también agradeciendo los trabajos y disposición a todo el personal y pedirle a la Secretaria 

Técnica, que me apoye dando cuenta del siguiente punto del orden del día que es el número 

cinco.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente 

punto del orden del día es el número quinto que tiene que ver con el Acuerdo 006/COE/SO/21-08-

2025, por el que se aprueba la modificación al Programa Anual de Trabajo de la Comisión de 

Organización Electoral, para el ejercicio anual 2025, este acuerdo consta de glosario, 

antecedentes relacionados con la publicación de las modificaciones de los decretos 470 y 471, 

por los cuales se da la incisión de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización 

Electoral, para dar lugar a las direcciones correspondientes en  los antecedentes, también dan 

cuenta del acuerdo de fecha 2 de octubre, por el cual se aprobó la integración de las comisiones 

permanentes y especiales del Consejo General, destacando la integración de esta Comisión de 

Organización Electoral de fecha 14 de enero, que en su primera sesión extraordinaria el Consejo 

General, aprobó el programa operativo anual, así como el presupuesto de ingresos de este 

instituto el 23 de enero, esta Comisión aprobó el proyecto del programa anual de trabajo para el 

ejercicio 2025, y el 30 de enero de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero, emitió el 

acuerdo 005 por el que se aprobó el programa anual de trabajo de las comisiones permanentes 

y especiales, así como de los comités del mismo se da cuenta de la fundamentación y 

motivación la competencia, el marco constitucional, legal y normativo, los fundamentos 
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relacionados con la constitución del Estado de Guerrero, de la Constitución Política, la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la ley 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, también con los fundamentos 

correspondientes, así como lo correspondiente al reglamento y de manera específica los 

motivos que dan sustento a esta determinación, de manera específica nos referiremos a las 

actividades marcadas con el número 7 y  8, la actividad número 7, relacionada con el 

seguimiento y mantenimiento y conservación de los materiales utilizados en el reciente proceso 

electoral, toda vez que estas actividades continúen realizándose sobre la totalidad del material 

electoral de manera exhaustiva para en consecuencia proceder al almacenamiento y 

conservación de los mismos de manera adecuada y ser realizados en próximos procesos 

electorales, debiendo presentar el informe en el mes de octubre del presente año; este informe 

estaba programado para el mes de junio de este año, sin embargo derivado de la exhaustividad 

con que se están realizando las actividades de conservación, nos ha llevado un poco más de 

tiempo del planeado y estamos proponiendo que el informe final se presente en el mes de 

octubre del presente año, de igual manera se estima necesario ajustar la actividad número 8 del 

programa anual del trabajo de la Comisión de organización. En específico al seguimiento a la 

presentación de la memoria electoral del proceso electoral ordinario de Diputaciones Locales y 

Ayuntamientos 2023-2024, tomando en cuenta que la presentación se realizara ahora en 5 

regiones del estado, programadas para el mes de septiembre del presente año, con la finalidad 

de presentar el informe final en el mes de octubre de este año, también por lo cual se solicitan 

las modificaciones únicamente en estas dos actividades, por cuanto hace a la culminación de 

las mismas y la presentación de los informes finales a esta comisión de Organización Electoral, 

los puntos del presente acuerdo consiste en aprobar la propuesta de modificación al programa 

anual de trabajo de la Comisión de Organización Electoral, para el ejercicio anual 2025, en 

términos de los considerandos XXIII y XXIV, del presente acuerdo y del documento que se 

agrega como anexo único, sométase a la modificación del programa anual del trabajo de esta 

Comisión a la consideración del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, para su análisis, discusión y en su caso aprobación.---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la Comisión, 

como ya lo ha referido la Secretaria Técnica, esta modificación al programa anual de trabajo 

tiene que ver con el ajuste de las actividades, en virtud de los tiempos en los que estamos 

ejecutando las actividades, dado el cúmulo de trabajo y las cargas de algunas actividades se 

van a realizar algunos ajustes y pedirle a la Secretaria Técnica, en cuanto terminemos los puntos 

a modificar del plan de trabajo de la presentación de la memoria electoral, también es un asunto 

que concierne a esta Comisión, en cuanto el área técnica termine de ajustar la propuesta 

estaremos compartiendo con todas las y los integrantes de esta Comisión el formato para la 

presentación de la Memoria Electoral, las fechas los lugares donde se estará llevando a cabo y 

por supuesto para efecto de que ustedes colaboren en esta actividad y nos acompañen de 

manera conjunta, que quede ya constancia en la minuta que se está levantando para esta 
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Sesión  y le pido modificar en el punto número uno el  término de los considerando XXIII y XXIV, 

ya que tiene el número XIV, para esta sesión de no haber comentarios le solicito a la Secretaria 

Técnica, que me apoye sometiendo a votación, con lo que respecta al documento la Consejera  

Dulce Merary Villalobos Tlatempa, ha manifestado que no tiene comentario alguno.----------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acto continuo, la Secretaria Técnica, C. Patricia Urbina Correa, sometió a la aprobación de las 

integrantes de la Comisión, el Proyecto de acuerdo de referencia, aprobándose por unanimidad 

de Votos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, le pido que dé cuenta del siguiente punto del orden del día.---------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la voz, la C. Patricia Urbina Correa, Secretaria Técnica de la Comisión, el siguiente 

punto del orden del día Consejera Presidenta, es el relacionado a los Asuntos Generales. ------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

En uso de la palabra la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Presidenta de la 

Comisión, al principio de la Sesión me manifestaron que no tenía ningún punto o tema por 

incorporar en este punto, vuelvo a preguntar si alguien más desea hacer alguna aportación en 

este tema de asuntos generales, de no haber tema a tratar en este último punto y toda vez que 

se han agotado ya nuestros puntos aprobados para esta Sesión Ordinaria, siendo las 09 horas 

con 47 minutos del día 21 de agosto de 2025, declaro formalmente clausurados los trabajos de 

esta Sesión Ordinaria, informándoles que serán convocadas y convocados de manera oportuna 

a la siguiente Sesión. 

 

La presente minuta fue aprobada en la Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de Organización 

Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebrada 

el 11 de septiembre de 2025, con el voto unánime de las Consejeras Electorales, Dra. Betsabé 

Francisca López López, Mtra. Azucena Cayetano Solano y Dra. Dulce Merary Villalobos 

Tlatempa. 
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C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

  

 

 

 

 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO 
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C. JUAN IVÁN BARRERA SALAS 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO  

DEL TRABAJO 

 

 

 

 

 

C. ROSÍO CALLEJA NIÑO 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PARTIDO 

MORENA 

C. ULISES CANO APARICIO 

REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

GUERERO 

C.  ROSSIBEL BELLO MATEO 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DE PUEBLOS Y   

COMUNIDADES ORIGINARIAS  

 

 

 

 

 

 

 

 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS 

REPRESENTANTE PROPIETARIA DEL PUEBLO 
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C. PATRICIA URBINA CORREA 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

 

 

  

  

 

 

 

NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN A LA OCTAVA MINUTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 

2025.   

 

 

 


